
Medellín 15 de junio de 2020. 
 
 
Señor. 
DR. MARINO MONTOYA HURTADO. 
Ciudad. 
 
Cordial Saludo. 
 
ASUNTO: OBJECIÓN AL CRÉDITO RELACIONADO 
 
En mi calidad de apoderado de la Sociedad ASESORES EN SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN Y TECNOLOGÍA DE COMUNICACIÓN TLM LTDA, identificada 
con el NIT No 800.095.999-1, con domicilio principal en la ciudad de Medellín, con 
el presente escrito, me permito formular objeción a la suma relacionada en el 
proyecto de calificación y graduación de créditos de ALUMINA S.A., esto es, que 
en dicho proyecto fuimos relacionados en la suma $ 32.446.579, y en las facturas 
que anexo con este escrito, a la misma fecha corresponde a la suma de: $ 
35.575.050., para que por favor aparezca dicha corrección. 
 
ANEXO: 
 
Poder 
Copia de las facturas a la fecha. 
 
 
Atentamente. 
 
 

 
ALBERTO IVAN CUARTAS ARIAS 
CC 71.582.368 de Medellín. 
TP No 86.623 del Consejo Superior de la Judicatura. 
Teléfono: 300-815-93-12 
Medellín.  
 
 



 
Medellín 15 de junio de 2020. 
 
 
Señor. 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
ANA BETTY LOPEZ GUTIERREZ. 
Ciudad. 
 
 
 
ASUNTO : OBJECIÓN AL CRÉDITO RELACIONADO 
ACREEDOR : TLM LTDA NIT 800.095.999-1 
RADICADO : 2020-01-229844  
 
En mi calidad de apoderado de la Sociedad ASESORES EN SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN Y TECNOLOGÍA DE COMUNICACIÓN TLM LTDA, identificada 
con el NIT No 800.095.999-1, con domicilio principal en la ciudad de Medellín, con 
el presente escrito, me permito formular objeción a la suma relacionada en el 
proyecto de calificación y graduación de créditos de ALUMINA S.A., esto es, que 
en dicho proyecto fuimos relacionados en la suma $ 32.446.579, y en las facturas 
que anexo con este escrito, a la misma fecha corresponde a la suma de: $ 
35.575.050., para que por favor aparezca dicha corrección. 
 
ANEXO: 
 
Poder 
Copia de las facturas a la fecha. 
 
 
Atentamente. 

 
 
ALBERTO IVAN CUARTAS ARIAS 
CC 71.582.368 de Medellín. 
TP No 86.623 del Consejo Superior de la Judicatura. 
Teléfono: 300-815-93-12 
Medellín.  



 
 


